
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

RADICACIÒN: 76001-33-33-001-2013-00303-00 

EJECUTANTE: FLORENCIA TELLO ÁLVAREZ 

EJECUTADO: UGPP 

 
Auto de Sustanciación No. 652 
 

1. ASUNTO A DECIDIR 
 
La parte ejecutada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN   

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, a través de apoderado judicial allega memorial en el cual 

manifiesta haber realizado el pago a la parte ejecutante, aportando con dicho 

memorial el comprobante de pago 

 

En este orden de ideas, se procederá a poner en conocimiento de la parte 

ejecutante, la señora Florencia Tello Álvarez, el comprobante de pago de fecha 02 

de septiembre de 2021 por valor de $38.170.210,09. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, la señora 

Florencia Tello Álvarez, el comprobante de pago de fecha 02 de septiembre de 2021 

por valor de $38.170.210,09 y aportado por el apoderado judicial de la parte 

ejecutada, mediante mensaje de datos allegado a través de los canales digitales del 

Juzgado, con el fin de que dicho extremo del litigio se pronuncie al respecto. 

 

SEGUNDO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

    Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 

LMS. 
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